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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

El suscrito Líder de Proyecto del equipo de provisión y desvinculación de la Unidad de Gestión 
Pública, Subsecretaría de Gestión Humana, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011: 

“Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, 
esta se hará por medio de aviso …Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el 
aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo 
caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del 
aviso…”

AVISA

Que agotado el trámite para la notificación personal y al desconocerse la ubicación de la señora 
DIANA MARCELA ARROYAVE MOLINA, con CC No 39.175.488, se procede a la publicación del 
aviso de notificación con copia integra de la Resolución 202450095457 del 16/12/2024 “Por medio 
de la cual se declara la vacancia de un empleo por abandono injustificado del mismo por parte de 
un servidor del Distrito de Medellín”

Que en consecuencia, se realiza la publicación el día 20 de enero de 2025, en la página web 
www.medellin.gov.co y en la cartelera de la Subsecretaría de Gestión Humana, por el término de 
cinco (5) días hábiles, los cuales vencen el 24 de enero de 2025 a las 5:30 p.m, fecha en la cual 
se entiende retirado. 

Se ADVIERTE que la notificación del citado acto administrativo se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al retiro del presente aviso.

Cordialmente,

JOSE IGNACIO RESTREPO PEREZ
LIDER DE PROYECTO
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